
 

 

CONVOCATORIA DE ESTANCIA CIENTÍFICA EN LA SEDE DEL  

INSTITUTO VASCO DE DERECHO PROCESAL 

 

El Instituto Vasco de Derecho Procesal convoca ayudas para estancias 
científicas en su sede en Paseo Portuetxe nº 61 – 3º en San Sebastián C.P. 20018 
e-mail de contacto: secretaria@leyprocesal.com, teléfono: 943218761 (en 
horario 9.30h. a 13.00h de lunes a viernes) y web: www.institutovascodederecho 
procesal.com 

 

Para obtener una de las ayudas de las convocatorias de estancias científicas se 
han de reunir los siguientes requisitos: 

 

1º. La presente convocatoria tiene por objeto realizar trabajos de contenido 
científico sobre los siguientes temas: 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

- Estudio del Poder Judicial 
- El juez constitucional 

PROCESO CIVIL 

- Las bases constitucionales del proceso civil y el debido proceso 
- La pretensión procesal 
- Las partes en el proceso civil 
- La competencia del órgano jurisdiccional civil 
- La prueba 

ARBITRAJE 

- El convenio arbitral 
- La anulación del laudo arbitral 

JURADO 

- Justificación constitucional 
- Objeto del veredicto 
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2º. La actividad de carácter científico se desarrolla en la sede del Instituto Vasco 
de Derecho Procesal en los meses de mayo, junio y julio. 

3º. La estancia será de dos semanas corriendo el pago del alojamiento y 
manutención en colegio universitaria de la Universidad del País Vasco a cargo 
del Instituto Vasco de Derecho Procesal. 

4º. Las dietas de desplazamiento se ajustarán al momento en que tenga lugar. 

5º. Quién obtenga una de las estancias científicas en las instalaciones del 
Instituto Vasco de Derecho Procesal se compromete a realizar un trabajo fruto 
de su estancia científica con cita de los materiales que ha utilizado en la misma 
de la que se procederá a su publicación por el propio Instituto Vasco de Derecho 
Procesal bien sea en la Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje o como 
trabajo independiente. 

6º. El Director del Instituto Vasco de Derecho Procesal expedirá la 
correspondiente certificación de estancia científica en la sede del mismo. 

 


